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Dice la: 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Señoras Diputadas, señores Diputados en ejercicio; 
señoras Diputadas, señores Diputados Electos, sírvanse ocupar sus bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 30 Diputados en el recinto, tenemos quórum señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario damos inicio a la presente 
Sesión Preparatoria siendo la hora 09:48 minutos. 

Invitamos a los diputados Marina Andrada y Augusto Barros a izar los pabellones 
nacional y provincial, respectivamente. 
 

 
-Así se hace- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Plan de Labor Parlamentaria: Lectura del  
Decreto Presidencia Cámara de Diputados Nº 0757/21 de convocatoria a Sesión Preparatoria. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del mismo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 0757/21 de convocatoria a las señoras 
Legisladoras y señores Legisladores que integran éste Cuerpo y a los Diputados y Diputadas 
electas en las elecciones provinciales realizadas el 14 de noviembre del año en curso, a Sesión 
Preparatoria para el día 09 de diciembre del corriente año a horas 08.30. 

Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta Cámara de 
Diputados- y acompaña con su firma el Dr. Gabriel Fernando Peralta –Secretario Parlamentario 
Cámara de Diputados- 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Secretario, lectura de las Versiones Taquigráficas 
de la 19º Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre del 2021 y de la 2º Sesión 
Extraordinaria del 1 de diciembre del 2021.  
 Por Secretaria Parlamentaria…  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de mocionar que se omita la 
lectura de las Versiones Taquigráficas mencionadas y se proceda a su aprobación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por el 
diputado Marcelo Murúa.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4º del Plan de Labor. Asuntos Entrados:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar licencia para aquellos 
Diputados que no hayan ingresado al recinto y no lo hagan en el transcurso de la presente 
sesión. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración el pedido de licencia formulado por el 
diputado Marcelo Murúa. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde el punto: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura las mismas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota remitiendo copia de los Decretos G.J. y D.H. Nº 2537 del 03 
de diciembre del 2021. De ampliación del temario del Período Extraordinario de Sesiones para 
el tratamiento de nuevos proyectos. 
 Firmado: Dr. Moreno Jorge Manuel –Ministro de Gobierno, Justicia y Derechos 
Humanos-  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Decreto G.J. y D.H. Nº 2537 de fecha 3 de diciembre de 2021 de 
ampliación del temario del Período Extraordinario de Sesiones convocadas por el P.E.P. 
mediante Decreto G.J. y D.H. Nº 2474/2021. 
 Firma el presente dictamen: Lic. Raúl A. Jalil -Gobernador de Catamarca-, y acompaña 
con su firma el Dr. Jorge Manuel Moreno –Ministro de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos- 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Decreto P.C.D.P. Nº 0791/21 de ampliación del temario del 
Período Extraordinario de Sesiones convocadas por el P.E.P. mediante Decreto G.J. y D.H. Nº 
2474/2021, en virtud de la incorporación dispuesta por Decreto G. J. y D. H. Nº 2537. 
 Firma el presente dictamen: Dra. María Cecilia Guerrero García -Presidenta de la 
Cámara de Diputados- y acompaña con su firma el Dr. Gabriel Peralta -Secretario 
Parlamentario de la Cámara de Diputados-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Catamarca, sobre el Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos, donde la 
Comisión de Impuestos de este Consejo sugiere análisis y modificación. 
 Firmado: Lic. Federico Rueda -Presidente del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Catamarca-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La misma fue girada a la Comisión de Hacienda y 
Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota presentando renuncia al Cargo de Secretario Parlamentario. 
 Firmado: Dr. Gabriel Peralta Secretario Parlamentario de la Cámara de Diputados-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le agradezco señor Secretario, vamos a diferir el 
tratamiento de la nota de renuncia presentada por el compañero Secretario Parlamentario el 
Dr. Gabriel Peralta, para la oportunidad pertinente, luego de la incorporación de los Diputados 
Electos y de la designación de las autoridades del Cuerpo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de integrantes del Bloque de la Unión Cívica Radical en el 
marco del Interbloque de Juntos por el Cambio, informando la conformación de autoridades de 
su Bloque. 
 Firmado: Luis Fadel, Juana Fernández, Dra. Cristina Gómez, Natalia Herrera, Lic. 
Alfredo Marchioli, Dra. Silvana Carrizo, Dr. José Sosa, Carlos Marsilli, Alejandro Páez, Alicia 
Paz, Alejandra Pons, Dr. Tiago Puente y Dr. Luis Lobo Vergara. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de los integrantes del Bloque PRO, Propuesta Republicana 
en el marco del Interbloque Juntos por el Cambio, informando conformación de autoridades de 
del espacio en referencia. 
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 Firmado: Natalia Saseta -Diputada Provincial- y Enrique Cesarini -Diputado Provincial-.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las comunicaciones señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Secretario. 
 Punto 5º del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos 
a fines de disponer su remisión a las Comisiones Permanentes que correspondiere. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 658-2021. Proyecto de Ley, con media sanción Cámara 
de Senadores, senador César Augusto Ojeda. “Declárese de Utilidad Pública y Sujeta a 
Expropiación un inmueble sito en la Localidad de Tapso, Distrito Achalco en el departamento El 
Alto”.            
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Judiciales y de Juicio Político. 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 659-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 

diputada Natalia Herrera. “Solicitar a Aguas de Catamarca S.A.P.E.M., Ministerio de 

Infraestructura y Obras Civiles, Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente y/o de quien 

corresponda, informe acerca de la actual situación de escasez de agua, fallas en el servicio y la 

evidente falta de conclusión de obras hidráulicas”. 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 660-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 

diputado Genaro Contreras. Dirigirse al P. E. P. para que, a través de la autoridad de aplicación 

de la Ley Provincial Nº 4.831, de “Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico de la 

Provincia de Catamarca”, tome las medidas necesarias para la protección y preservación del 

Monumento Histórico y Cultural de la Virgen de Belén, situado en la ciudad de Belén. 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 661-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la Cámara de 

Senadores con media sanción, origen Poder Ejecutivo Provincial. Declarar de utilidad Pública y 

sujeto a expropiación, el inmueble identificado con Matrícula Catastral 16-27-03-5339, ubicado 

en el Distrito Los Puestos, Departamento Valle Viejo, cuya superficie total es de 500 Has. 5044 

M2. 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 Punto 6º del Plan de Labor: 
 

 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No habiendo ningún legislador que haya hecho reserva de 
homenajes, pasamos al Orden del Día, punto 7º del Plan de Labor: 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En primer lugar corresponde la incorporación de las 
Diputadas y Diputados Electos en los comicios legislativos… 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Muy buenos días señora Presidenta. Para pedir la incorporación de 
los diputados del Frente de Todos, mociono la designación de la diputada Verónica Mercado y 
del diputado Jorge Andersch, para integrar la Comisión de Poderes. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No hemos llegado ahí todavía, pero bueno. 
 A los fines de la incorporación de las señoras Diputadas y los señores Diputados electos 
en la elección del pasado 14 de noviembre, corresponde la designación de la Comisión de 
Poderes. ¿La propuesta alcanza cómo van a estar integradas por los Bloques? 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Es de práctica parlamentaria la 
constitución de la Comisión de Poderes, conformada por 2 miembros del Bloque mayoritario y 1 
miembro del Bloque que sigue en el número de integrantes, y compartiendo la moción de la 
diputada Fedeli, es para que Juntos por el Cambio, -que es quien sigue en número de 
integrantes-, mocione un integrante más y ésta Cámara aprueba la conformación de la 
Comisión de Poderes. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Es a los efectos de designar al 
diputado Alejandro Páez para que integre la Comisión de Poderes por el Interbloque Juntos por 
el Cambio. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. En consecuencia se va a poner a 
consideración del Cuerpo, la propuesta de la diputada Paola Fedeli para la integración de la 
Comisión de Poderes, complementada por la del diputado Augusto Barros y la del diputado 
Luis Lobo Vergara. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia los diputados que han sido designados 
por el Cuerpo, para integrar la Comisión de Poderes, pueden pasar a deliberar. 
 Este Cuerpo realizará un cuarto intermedio, hasta tanto se expida la Comisión de 
Poderes, sobre el análisis de los Títulos de las señoras Diputadas y los señores Diputados 
Electos. 
 
 

-Siendo la hora 10:09 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 
 

-Siendo la hora 10:44 minutos dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se solicita a las señoras Diputadas y a los señores 
Diputados ocupar sus bancas. 
 Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 36 señores Diputados presentes señora Presidenta para 
reiniciar la sesión. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario se reinicia la presente 
sesión. 
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del dictamen emitido por la 
Comisión de Poderes, designado por esta Cámara. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Acta de la Comisión de Poderes de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, en relación a los Títulos de las Diputadas y Diputados que resultaron 
electas y electos en la elección del día 14 de noviembre de 2021. 
 Firman el presente dictamen: El diputado Jorge Andersch, el diputado Alejandro Páez y 
la diputada Verónica Mercado. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Acta Nº 4/2021 del Escrutinio definitivo del Acto Electoral, enviada 
por el Tribunal Electoral de Catamarca. 
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 Firma el presente dictamen: Carlos Miguel Figueroa Vicario -Presidente del Tribunal 
Electoral de la Provincia-, y acompañan con sus firmas: Luis Raúl Guillamondegui -Vocal 
Tribunal Electoral de la Provincia-, Marcos Rodolfo Denett -Vocal Tribunal Electoral de la 
Provincia- y Dra. Sofía Monllau de Angulo -Secretaria Tribunal Electoral Poder Judicial- 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Acta  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde poner a consideración del Cuerpo el dictamen 
emitido por la Comisión de Poderes, que ha sido precedentemente leído a través de Secretaría 
Parlamentaria. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
  En atención a una especie de economía parlamentaria -si me permite- me voy a permitir 
mocionar el apartamiento del Reglamento, en virtud de que estamos entrando al procedimiento 
establecido en el Artículo 38 del mismo, que los Títulos deberían aprobarse uno a uno en cada 
caso. No hay ninguna disidencia, ninguna impugnación, ninguna observación a lo visto, por lo 
tanto voy a solicitar que en el apartamiento se vote -por signos en un solo acto- y se apruebe 
los Títulos de los Diputados Electos: AGUIRRE, Gustavo Ariel; CESARINI, Enrique Luis; 
PALLADINO, Claudia María; CARRIZO, María Silvana; MURÚA PALACIOS, Marcelo Adrián; 
ARGERICH, María de los Ángeles; FADEL, Luis Horacio; CASTRO MORENO, Pablo Nicolás; 
PONS BAZÁN, María Alejandra; SORIA Natalia Andrea; MARSILLI, Carlos Antonio; DENETT, 
Juan José; DÍAZ, Adriana Eloísa; GÓMEZ, María Cristina; MASCHERONI, Maximiliano Martín; 
ÁVILA, Hugo Daniel; MARCHIOLI, Alfredo Ariel; ZALAZAR, Mónica Olga, PAZ de la 
QUINTANA, María Alicia; ANDRADA, Eduardo César; NIEVA, Stella Beatríz. 
 De ser aprobada la moción, de ser aprobados los títulos, que se pase al juramento de 
rigor. 
 Gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado.  
 Vamos a poner en primer lugar, a consideración del Cuerpo la moción de apartamiento 
del Reglamento Interno formulada por el diputado Barros, en el sentido de que en virtud de que 
lo dictaminado por la Comisión de Poderes y no habiendo ninguna observación, se ponga a 
consideración del Cuerpo en un solo Bloque la totalidad de los Títulos de las señoras 
Diputadas y los señores Diputados Electos. Se necesitan los dos tercios para el apartamiento 
del Reglamento. 
 A consideración del Cuerpo, la moción de apartamiento del Reglamento. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad. 

En consecuencia y aquí sí, se necesita votación nominal… 
 

SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- La moción incluía la votación por signos señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Existiendo una moción, justamente estaba vinculada al 
apartamiento del Reglamento, tiene razón el diputado Barros. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo, mediante votación por signos los Títulos, la 
aprobación de los Títulos de las señoras Diputadas electas y los señores Diputados electos, 
conforme a la nómina informada por la Junta Electoral Provincial y que se dio lectura a través 
de Secretaría Parlamentaria y luego reiterada por el diputado Barros, al momento de hacer la 
moción. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
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-APROBADOS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, corresponde proceder a la toma de 
Juramento de ley de las señoras Diputadas y los señores Diputados Electos, por el orden en 
que fueron proclamados. 
 Por Secretaría Parlamentaria se mencionará a cada uno de los Diputados y las 
Diputadas a los fines que se pueda proceder a la toma de Juramento de rigor.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: AGUIRRE, Gustavo Ariel. 
 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctor Gustavo Ariel Aguirre: “Juráis por Dios, por la Patria 
y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO AGUIRRE, Gustavo Ariel.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputado. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CESARINI, Enrique Luis. 
 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctor Enrique Luis Cesarini: “Juráis por Dios, por la Patria 
y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO AGUIRRE, Gustavo Ariel.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputado. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PALLADINO, Claudia María. 
 

 
-La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctora Claudia María Palladino: “Juráis por Dios, por la 
Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA PALLADINO, Claudia María.- “Sí Juro”. 
 



Sesión Preparatoria                                                                    Jueves 09 de diciembre de 2021. 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 8 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

-Manifestaciones a viva voz del público presente- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CARRIZO, María Silvana. 
 
 

-La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctora María Silvana Carrizo: “Juráis por Dios, por la 
Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA CARRIZO, María Silvana.- “Por el pueblo de Catamarca, la 
Reforma Universitaria y los principios de la Unión Cívica Radical, Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MURÚA PALACIO, Marcelo Adrián. 
 

 
-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Ingeniero Marcelo Adrián Murúa Palacio: “Juráis por la 
Patria desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia?” 
 
SR. DIPUTADO ELECTO MURÚA.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así no lo hiciereis la Patria os lo demande”. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ARGERICH, María de los Ángeles. 
 
 

-La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Licenciada María de los Ángeles Argerich: “Juráis por la 
Patria desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia?” 
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SRA. DIPUTADA ELECTA ARGERICH.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así no lo hiciereis la Patria os lo demande”. 
 Bienvenida compañera. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: FADEL, Luis Horacio. 

 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Doctor Luis Horacio Fadel: “Juráis por Dios, por la Patria y 
los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputado. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CASTRO MORENO, Pablo Nicolás. 

 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ingeniero Pablo Nicolás Castro Moreno: “Juráis por Dios, 
por la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en 
todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO CASTRO MORENO.- Por Perón, Evita, Néstor, Cristina y los 
compañeros que nunca dejaron de luchar “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Bienvenido compañero. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PONS BAZÁN, María Alejandra. 

 
 

-La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- María Alejandra Pons Bazán: “Juráis por Dios, por la Patria 
y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA PONS BAZÁN.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Bienvenida Diputada. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: SORIA, Natalia Andrea. 

 
 

-La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañera Natalia Andrea Soria: “Juráis por Dios, por la 
Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA SORIA.- “Sí Juro”, por la Virgen, por la Patria y por el pueblo de 
Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MARSILLI, Carlos Antonio. 

 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Carlos Antonio Marsilli: “Juráis por Dios, por la Patria y los 
Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad 
con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO MARSILLI.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y sino, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputado. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: DENETT, Juan José. 
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-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañero Juan José Denett: “Juráis por la Patria 
desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO DENETT, Juan José.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así no lo hiciereis la Patria os lo demande”. 
 Felicitaciones Diputado. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: DÍAZ, Adriana Eloísa. 
 
 

-La señora Diputada Electa se acerca la Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Adriana Eloísa Díaz: “Juráis por la Patria desempeñar 
fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la 
Constitución de la Provincia?”. 
  
SRA. DIPUTADA ELECTA DÍAZ, Adriana Eloísa.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así no lo hiciereis la Patria os lo demande”. 
 Felicitaciones compañera. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: GÓMEZ, María Cristina. 
 
 

-La señora Diputada Electa se acerca la Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Dra. María Cristina Gómez: “Juráis por Dios, por la Patria y 
los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA GÓMEZ, María Cristina.- Por el personal de salud, por todos los 
precarizados “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Bienvenida Diputada. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
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Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MASCHERONI, Maximiliano Martín. 
 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañero Maximiliano Martín Mascheroni: “Juráis por 
Dios, por la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar 
en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO MASCHERONI, Maximiliano Martín.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”.  
 Bienvenido Diputado. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Un familiar del diputado Mascheroni grita a viva voz: “Viva Perón”- 
 

-Aplausos- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ÁVILA, Hugo Daniel. 
 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Hugo Daniel Ávila: “Juráis por Dios, por la Patria y los 
Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad 
con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO ÁVILA, Hugo Daniel.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputado. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MARCHIOLI, Alfredo Ariel. 
 
 

-El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Alfredo Ariel Marchioli: “Juráis por Dios y la Patria 
desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO MARCHIOLI, Alfredo Ariel.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demande”. 
 Felicitaciones Diputado. 
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-Aplausos- 

 
-Se entrega el diploma correspondiente- 

 
-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 

 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ZALAZAR, Mónica Olga. 
 
 

-La señora Diputada Electa se acerca la Estrado Presidencial- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Dra. Mónica Olga Zalazar: “Juráis por Dios, por la Patria y 
los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA ZALAZAR, Mónica Olga.- Por Lucía, por la militancia, para que 
siga siendo un gobierno peronista “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones compañera. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PAZ DE LA QUINTANA, María Alicia. 

 
 

- La señora Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Señora diputada María Alicia Paz de la Quintana: “Juráis 
por Dios, por la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y 
obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA ELECTA PAZ DE LA QUINTANA, María Alicia.- “Si Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputada. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ANDRADA, Eduardo César. 

 
 

- El señor Diputado Electo se acerca al Estrado Presidencial - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañero Eduardo César Andrada: “Juráis por Dios, por 
la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo 
de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SR. DIPUTADO ELECTO ANDRADA, Eduardo César.- “Si Juro”. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria se 
os demanden”. 
 Felicitaciones y bienvenido Diputado. 

 
 

- Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: NIEVA, Stella Beatríz. 

 
 

- La Diputada Electa se acerca al Estrado Presidencial - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Compañera doctora Stella Beatriz Nieva: “Juráis por Dios, 
por la Patria y los Santos Evangelios, desempeñar fielmente el cargo de Diputada y obrar en 
todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?”. 
 
SRA. DIPUTADA  ELECTA NIEVA, Stella Beatríz.- “Si Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Felicitaciones Diputada y bienvenida. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Se entrega el diploma correspondiente- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo concluido con la toma de juramento y la 
incorporación de las y los Diputados Electos corresponde proceder a la elección de las 
autoridades del Cuerpo, esto es Presidente-Presidenta y Vicepresidente-Vicepresidenta. 

 
 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE/A  Y VICEPRESIDENTE/A 
 

 
SRA. PRESIDENTA  GUERRERO.- Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA  GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Muchas gracias señora Presidenta.  
 En primer lugar quiero agradecerle el honor que me ha conferido el Presidente de 
Bancada que integro de poder realizar esta moción.  

En segundo lugar quiero decir que cada oportunidad que ingresan nuevos Diputados 
significa que siguen vivas las instituciones y es un motivo de alegría y de celebración. 
Ciertamente que es sumamente difícil -en extremo, a veces-, resolver quienes van a dirigir los 
destinos de este Cuerpo durante los 2 próximos años, exceptuando a quien habla hay 23 
integrantes de mi Bloque que con distinta impronta, distinto trabajo político y social tienen 
mérito más que suficiente, contamos con dos ex Ministros exitosos en nuestro Bloque, 
contamos con actores de organizaciones sociales, contamos con integrantes de otros partidos, 
pero en una decisión conjunta de un bloque de 24 integrantes -que es otro motivo de 
celebración por lo menos para el Peronismo en la cantidad que hoy forman parte de este 
Cuerpo, histórico al menos desde 1991-. Pero además otra cosa señora Presidenta cuando 
concretamente haga la moción, en esta provincia que solamente significa el 1% tanto el padrón 
electoral como el padrón de ciudadanos y ciudadanas que forman parte de la República 
Argentina.  
 Hace muy pocos días la Cámara de Diputados de la Nación que congrega la 
representación de todas y todos los argentinos, eligió sus autoridades. Ese Congreso donde 
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además se dictaron leyes importantísimas y vigentes en la paridad de género, sin embargo las 
4 autoridades que surgen electas son del género masculino, no vamos a corregir mucho, pero 
la propuesta que hoy vamos a realizar desde esta pequeña provincia va a tratar de enmendar o 
corregir algunas miradas que todavía no han terminado de reconstruirse. Y esta composición 
de esta Cámara -también hay que decirlo-, obviamente por el número impar pero cuenta con 20 
legisladoras mujeres y 21 legisladores varones, casi cumpliéndose  el 50 %. 

Al grano señora Presidenta, nuestro bloque va a proponer como Presidenta de este 
Cuerpo la continuidad de quién hoy ejerce esta función, y más allá del ejemplar manejo 
conductivo parlamentario administrativo de este Cuerpo, tiene antecedentes que sobreabundan 
para mencionarlos, dentro de la estructura de nuestra agrupación política -no digo Justicialismo 
porque somos un frente abarcativo- específicamente también de nuestro partido con 
representaciones nacionales que ha sido Concejala de la Municipalidad de la Capital, con 
títulos profesionales que más allá de no compartir la meritocracia siempre nos hemos puesto al 
servicio de la sociedad y del bien común; es cierto que también debemos dar paso a la 
juventud, aquello que Perón establecía como el trasvasamiento generacional, el propio Raúl 
Alfonsín también lo manifestó y lo puso en ejecución, nuestra gobernadora o ex gobernadora 
hoy jurando como Senadora Nacional en vastos lugares de del Poder Ejecutivo dio 
cumplimiento a aquel paso a las nuevas generaciones y lo continua haciendo el Gobernador 
Raúl Jalil.  

Otro motivo de historia para esta Cámara de Diputados va a ser que vamos a mocionar 
como Vicepresidenta de este Cuerpo a la compañera Paola Fedeli de trayectoria política y 
funcional, he tenido el honor de acompañarla como Subsecretario en Desarrollo Social cuando 
ella era Subsecretario de Inclusión, pertenece a los cuerpos orgánicos del partido Justicialista 
que para nosotros es un antecedente importante, ha demostrado habilidades en la conducción 
de lo que le correspondió manejar en la Cámara de Diputados de la Provincia, en verdad me 
siento sumamente reconfortado que este bloque haya establecido a estas dos compañeras 
como parte de la conducción de la Cámara de Diputados, dos extremos si me permite señora 
Presidenta de las edades generacionales hoy van a ser parte de esta nueva Cámara en esta 
composición para el período que se avecina y que concluye en diciembre de 2023. 

Bueno ahí andamos no va lejos el que anda en las ancas señora Presidenta, de manera 
tal que está es formalizada la propuesta del Bloque Frente de Todos, que aspiramos, 
aspiramos que en esta sesión histórica por lo que se propone sea acompañada por todos los 
Diputados de este Cuerpo y de esta sala.  

Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra.  

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis lobo Vergara.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta, en primer lugar poner en valor 
el momento que estamos viviendo el hecho de la renovación natural de la Cámara de 
Diputados en la Provincia de Catamarca, en el Congreso de la Nación, habla del 
funcionamiento de un sistema democrático que entendemos nosotros es el mejor que hay en el 
mundo y con todas las debilidades o las imperfecciones que tiene este sistema sin lugar a duda 
entendemos que es el mejor. Y renovar los cuerpos legislativos significa de alguna manera 
oxigenar nuestro sistema y que esto debería significar en definitiva el fortalecimiento de la 
democracia, el fortalecimiento de las instituciones, el cumplimiento del rol que le cabe a cada 
uno de los legisladores, tanto del oficialismo como de la oposición, y el pueblo de Catamarca 
se ha manifestado y ha elegido sus representantes en la legislatura, desde el Bloque de Juntos 
por el Cambio le damos la bienvenida a una joven abogada muy vinculada con la cuestión 
universitaria, con la cuestión de la juventud como es la Dra. Silvana Carrizo; le damos la 
bienvenida a un dirigente de la Unión Cívica Radical consolidado con muchos años de 
militancia y una ficha intachable como es el Dr. Luis Horacio Fadel; le damos la bienvenida 
también a una joven profesional de la salud quien hace sus primeras incursiones fuertes en la 
política representando a un sector de la sociedad, que creemos que es fundamental poner en 
valor cuando el mundo, la Argentina y también nuestra provincia de Catamarca está tratando 
de salir de una pandemia que nos agobió a todos; darle la bienvenida al Licenciado Alfredo 
Marchioli un profesional reconocido en la provincia de Catamarca, en la actividad privada y 
también el actividad docente de la Universidad Nacional de Catamarca; lo mismo decir de Alicia 
Paz una diferente política que supo desempeñar con eficiencia y transparencia la gestión en el 
Concejo Deliberante de la Capital; y también ratificar la gestión de algunos legisladores que 
van a continuar en su mandato como el doctor Enrique Cesarini Presidente del joven partido 
del PRO que supo mantener las banderas por mucha firmeza de lo que creen que debe ser la 
Argentina para todos. Consolidar la gestión de la diputada Alejandra Pons también referente de 
la Capital y del interior y qué decir de nuestro querido correligionario Carlos Marsilli y que haya 
desde el extremo este de la provincia hace en cada sesión valer ese terruño que queda medio 
alejado del centro político de la provincia de Catamarca.  
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Sí bien entendemos que el Reglamento de la Cámara de Diputados la Provincia 
Catamarca no lo establece, creemos que es de buena práctica y se realiza en el Congreso de 
la Nación que a los efectos de la integración de las autoridades poder acompañar en esa 
constitución a la mayoría clara -y a la cual respetamos- proponiendo un cuarto intermedio, 3 o 4 
minutos donde la oposición pueda proponer la integración en esa conducción a través de la 
Vicepresidencia. Esto después del cuarto intermedio de acuerdo a cuál fuera la resolución 
podrá concluir en una Cámara de Diputados integrada por el oficialismo y la oposición. Y si no 
fuera así el Bloque de Juntos por el Cambio va a tener, va hacer una presentación con 
candidatos propios para constituir las autoridades de esta Cámara. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- La verdad que soy respetuoso de las minorías, pero creemos que 
estamos en condiciones de poner a consideración la moción presentada -sin cuarto intermedio- 
que incluye a la Dra. Cecilia Guerrero García como Presidenta y a la compañera Noelia Paola 
Fedeli, el cuarto intermedio será infructuoso, porque este bloque inquebrantablemente sostiene 
la propuesta que se ha referenciado, en consecuencia y con todas las facultades y con todo el 
derecho parlamentario y democrático que el Bloque de Juntos por el Cambio ponga 
consideración quiénes son las propuestas que tienen como Presidente y Vicepresidenta o 
Presidenta y Vicepresidente y se someta a votación que afortunadamente o lamentablemente 
es el mecanismo democrático para todas las resoluciones. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Sin lugar a dudas la 
resolución de las autoridades es por la decisión de sus miembros, el pedido que formulamos 
fue en función de entender que la integración y las buenas prácticas de la República Argentina 
podría traducirse acá, pero sin lugar a dudas, este Cuerpo va a decir quiénes van a ser las 
próximas autoridades. 

Y en este sentido propongo para la Presidencia de la Cámara de Diputados a un 
dirigente del Interior de la provincia que supo representar en dos oportunidades a uno de los 
departamentos más importantes de nuestra provincia como es el departamento Andalgalá, un 
departamento donde hoy en día hay un conflicto muy fuerte sobre la cuestión minera y las 
licencias sociales, un dirigente que durante 8 años ha sabido mantener la calma social, ha sido 
respetuoso de todas las ideologías y también ha tenido la templanza de escuchar a todos 
quienes golpearon la puerta planteando alguna cuestión relacionado con la gestión municipal y 
con la implicancia de ese departamento. 

Proponemos para Presidente de la Cámara de Diputados al diputado Alejandro Páez y 
proponemos para Vicepresidente de esta Cámara, a una joven dirigente que a lo largo de los 
años se ha ido fortaleciendo, trabajando y promoviendo el crecimiento de su partido político en 
una provincia añosa y donde las tradiciones están muy marcadas, así que abría la expectativa 
en la sociedad la constitución de un nuevo partido como es el PRO y haber llevado adelante la 
gestión como Presidenta de esa juventud, creemos que le da el valor, la fuerza y la templanza 
para desempeñar con eficiencia y transparencia la Vicepresidencia de la Cámara. 

Así que este Bloque propone para Vicepresidente de la Cámara de Diputados, a la 
diputada Natalia Saseta. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 Corresponde habiendo dos mociones… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. Es para formalizar una propuesta a la 
Cámara a los fines que, en un solo acto, en votación por signo, se ponga a consideración las 
propuestas, -ciertamente que la propuesta ingresada por este Bloque, por este Diputado en 
primer término-, no necesitaría la segunda en una votación, si así lo considera la Cámara, 
someter a votación en un solo acto Presidente y Vicepresidente o Presidenta y Vicepresidenta, 
tal cual fueran las mociones propuestas. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Gracias señora Presidenta. Desde el Bloque del Frente Amplio 
Catamarqueño, nos parecía razonable, criteriosa y oportuna la posición planteada de una 
fórmula mixta, considero que era importante darle participación a la principal fuerza opositora 
en la conducción de la Cámara con la Vicepresidencia, creo que en definitiva las 
representaciones, la representación que obtuvo el arco opositor ha sido muy importante, 
100.000 votos, el oficialismo 102.000, creo que es justo compartir la conducción de la Cámara, 
siempre lógicamente ejerciéndola el oficialismo, que ha tenido un triunfo claro.  

Pero bueno en el marco de que no se puede llegar a un acuerdo, anticipadamente 
aclaro que voy a pedir autorización para abstenerme. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta es para solicitar votación 
nominal. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Yo no pedí la votación nominal, conforme al Reglamento que tiene 
que realizar, lo único que me gustaría que aclare si considera que votemos nominalmente pero 
la fórmula completa. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Sí, sí, nominalmente la fórmula completa. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Que se ponga a consideración en general el sistema de votación, 
por favor. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo dos mociones concretas y correspondiendo 
votación nominal, vamos a poner a consideración, en primer lugar, -porque la votación nominal 
es afirmativa o negativa-, la moción formulada por el representante del Bloque del Frente de 
Todos el diputado Barros, conforme lo expusiera para los o las postulantes a ocupar los cargos 
de Presidenta y Vicepresidenta del Cuerpo. 
 Por Secretaría Parlamentaria, se nombrará a cada una de las señoras y los señores 
Diputados a los efectos de la emisión del voto correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: AGUIRRE, Gustavo Ariel. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Quiero expresar mi voto AFIRMATIVO por la fórmula Guerrero-
Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ANDERSCH, Jorge Rubén. 
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Voto por la fórmula Guerrero-Fedeli, AFIRMATIVA. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ANDRADA, Eduardo César. 
 
SR. DIPUTADO ANDRADA, Eduardo.- Por la AFIRMATIVA, mociono Guerrero-Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ANDRADA, Marina Laura. 
 
SRA. DIPUTADA ANDRADA, Marina.- Por el aporte, en realidad a las mujeres y a la igualdad 
y si hay un adjetivo que describe a la Presidenta Cecilia Guerrero, me parece que es decirle 
que es pionera, como primera mujer re valorable en la Presidencia en esta Honorable Cámara 
de Diputados. Así que mi voto es para la fórmula Guerrero-Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ARGERICH, María de los Ángeles. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- AFIRMATIVO, por Guerrero-Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ÁVILA, Hugo Daniel. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido autorización al Cuerpo para abstenerme. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la solicitud efectuada por el 
diputado Ávila, para abstenerse en la presente votación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobada, está autorizado a abstenerse. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: BARROS, Augusto. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: BRIZUELA, Analía Elizabeth. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CARRIZO, María Silvana. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CASTRO MORENO, Pablo Nicolás. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO MORENO.- Voto por la AFIRMATIVA. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CESARINI, Enrique Luís. 
 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Voto por la NEGATIVA. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: CORPACCI, Hugo Alejandro. 
 
SR. DIPUTADO CORPACCI.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: DENETT, Juan José. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- AFIRMATIVO señora Presidenta. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: DÍAZ, Adriana Eloísa. 
 
SRA. DIPUTADA DIAZ.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: FADEL, Luis Horacio. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- NEGATIVO señora Presidenta. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: FEDELI, Noelia Paola. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.-  Por la AFIRMATIVA. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: FERNÁNDEZ, Juana Elizabeth. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón Adolfo. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Mi voto es AFIRMATIVO por la propuesta del 
diputado Barros, por la doctora Cecilia Guerrero García Presidenta y, por la diputada Paola 
Fedeli Vicepresidenta.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: GAMBARELLA, Martha Cynthia Natalia. 
 
SRA. DIPUTADA GAMBARELLA.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: GÓMEZ, María Cristina. 
 
SRA. DIPUTADA GÓMEZ.- Mi voto es NEGATIVO. 
 



Sesión Preparatoria                                                                    Jueves 09 de diciembre de 2021. 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 19 
 

Secretaría Dr. Peralta. Nomina: GUERRERO GARCÍA, María Cecilia. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO GARCÍA.- Por mandato de mi Bloque voto por la AFIRMATIVA, 
a la fórmula propuesta por el diputado Barros. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: HERRERA, Natalia Vanessa. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: LOBO VERGARA, Luís. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: LÓPEZ RODRÍGUEZ, Armando. 

 
AUSENTE 

 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MARCHIOLI, Alfredo Ariel. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MARENCO, Guillermo Ramón. 
 
SR. DIPUTADO MARENCO.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MARSILLI, Carlos Antonio. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MASCHERONI, Maximiliano Martín. 
 
SR. DIPUTADO MASCHERONI.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MERCADO, Verónica Elizabeth. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- AFIRMATIVO.   
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: MURÚA PALACIOS,  Marcelo Adrián.  
 
SR. DIPUTADO MURÚA PALACIOS.- AFIRMATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: NIEVA, Stella Beatríz. 
 
SRA. DIPUTADA NIEVA.- AFIRMATIVO por la formula Guerrero-Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PÁEZ, Alberto Alejandro. 
 
SR. DIPUTADO PÁEZ.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PALLADINO, Claudia María. 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- AFIRMATIVO. Guerrero-Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PAZ DE LA QUINTANA, María Alicia. 
 
SRA. DIPUTADA PAZ DE LA QUINTANA.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PONFERRADA, María Natalia. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Voto por la AFIRMATIVA, por la propuesta de Guerrero-
Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PONS BAZÁN, María Alejandra. 
 
SRA. DIPUTADA PONS BAZÁN.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: PUENTE DIAMANTE, Tiago Ignacio. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE DIAMANTE.- NEGATIVO. 
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Secretaría Dr. Peralta. Nomina: SASETA, Natalia Elizabeth. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- NEGATIVO. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: SORIA, Natalia Andrea. 
 
SRA. DIPUTADA SORIA.- AFIRMATIVO señora Presidenta. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: SOSA, José Antonio. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Voto por la propuesta Páez - Natalia Saseta y NEGATIVO por la que 
se está planteando. 
 

 
- Comentarios  y risas de los señores Legisladores- 

 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias, muy amables los quiero. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: ZALAZAR, Mónica Olga. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- AFIRMATIVO, por la propuesta del Frente de Todos, Guerrero-
Fedeli. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Tenemos el resultado de 24 votos a favor de la fórmula en la 
Presidencia, la Dra. María Cecilia Guerrero García y, la Vicepresidencia de la diputada Noelia 
Paola Fedeli; 15 votos por la Negativa; 1 Abstención y 1 Ausente. 

 
 

-Aplausos y cánticos de la Marcha Peronista desde la barra y el Bloque de Frente de Todos- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A los fines de prestar el correspondiente Juramento de ley, 
solicito al compañero Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de 
Juicio Político, el diputado Augusto Barros que ocupe la Presidencia para que pueda tomar el 
juramento a esta Presidenta. 

 
 

- Siendo la hora 11:58 minutos ocupa el Estrado Presidencial el señor Presidente de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político, diputado Augusto 

Barros - 
 
 
SR. PRESIDENTE BARROS.- Doctora María Cecilia Guerrero García: “Juráis por la Patria 
desempeñar fielmente el cargo de Presidenta de la Cámara de Diputados y obrar en todo de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia?” 
 
SRA. PRESIDENTA ELECTA.- Por Perón, por Evita, por Néstor, por Cristina y el pueblo de mi 
provincia “Si Juro”. 
 
SR. PRESIDENTE BARROS.- “Si así no lo hiciereis la Patria os lo demande”. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Los señores Legisladores saludan a la señora Presidenta María Cecilia Guerrero García- 
 

-Siendo la hora 12:05 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular la Dra. Cecilia Guerrero- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde tomar juramento a la señora Vicepresidenta 
Electa por el Cuerpo, a cuyos efectos invito a la diputada Noelia Paola Fedeli. 
 

 
-La señora Diputada Noelia Paola Fedeli se acerca al Estrado Presidencial- 

 
TOMA DE JURAMENTO 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Diputada Noelia Paola Fedeli: “Juráis por Dios y la Patria 
desempeñar fielmente el cargo de Vicepresidenta y obrar en todo de conformidad con lo que 
prescribe la Constitución de la Provincia?” 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- “Sí Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTE GUERRERO.-“Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demande”. 

Felicitaciones compañera querida. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Varios señores Legisladores saludan a la señora Vicepresidenta Electa- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se ruega ocupar sus bancas a las señoras Diputadas y a 
los señores Diputados. 
 Corresponde ahora, poner a consideración del Cuerpo… 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado José Antonio Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señora Presidenta.  
 Concluida la elección de autoridades, saludarla a usted en esta nueva gestión, a la 
Vicepresidenta quien la va a acompañar Paola Fedeli, desearle el mayor de los éxitos. 
 Sin duda es un tiempo legislativo, donde anhelo y anhelamos mucho, que podamos 
discutir los grandes temas que necesita la provincia de Catamarca. Que podamos encontrar las 
coincidencias por sobre las imposiciones y que en definitiva el centro de la actividad que 
llevemos adelante, no sea otro que el hombre común, el catamarqueño de carne y hueso, que 
no la está pasando bien, que está asistiendo a una crisis que sin duda trasciende el Gobierno 
provincial, el Gobierno nacional. 
 Así que, saludarla y en usted saludarlos a los nuevos integrantes de esta Cámara, 
muchos de ellos funcionarios recientes con responsabilidades más que importantes.  
 Por eso, cuando hablo de los grandes temas, seguramente hablaremos en este ámbito 
legislativo, la situación de la seguridad en la provincia; la situación de la salud; la política 
salarial de un Gobierno que hasta el día de hoy, se niega entre otras cosas, a entregar un bono 
a los empleados de la administración pública central y municipal. 
 Seguramente hablaremos de la Reforma de la Constitución, para que se deje de 
instalarla como una bandera electoral, y empecemos a discutir en serio algunas cosas, 
centralmente nada más y nada menos que aggiornar nuestra Carta fundamental a los nuevos 
tiempos. El eje si estamos de acuerdo; porque el oficialismo plantea que está de acuerdo y la 
oposición se niega, es un eje falso -nosotros somos reformistas- lo que tiene que haber son 
condiciones mínimas; lo que tiene que haber es diálogo democrático, el diálogo democrático es 
lo que nos va a permitir, y en definitiva, la definición de diálogo democrático en las Ciencias 
Políticas tiene que ver con pasar, institucionalizarlo, de tal manera que las situaciones de 
conflictos transiten hacia lugares donde podamos coadyuvar a la gobernabilidad. Y eso es lo 
que no ha existido. 
 Auguro por un tiempo legislativo en donde la cuestión sectorial bajen un poquito las 
banderas y pongamos el interés común por sobre todas las cosas, la camiseta de Catamarca y 
lo tenemos que hacer con seriedad, con respeto, con reconocimiento de la oposición. 
 Simplemente esta pequeña reflexión que la he alargado pero, que en definitiva, tiene 
que ver con el anhelo de apostar a que cada uno de nosotros y el Cuerpo, en definitiva, mejore 
el perfil institucional en función de las grandes responsabilidades que tenemos los que 
ocupamos estas bancas.  

Le agradezco enormemente permitirme saludarla señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. La verdad era para solicitarle que 
continuemos con la Orden del Día, pero bueno ya el diputado Sosa –que nos tiene muy 
acostumbrados- ha introducido dentro del saludo alguna variante de criterio que son 
absolutamente, precisamente sectoriales y personales en una Cámara en donde siempre se ha 
trabajado y se ha intentado trabajar por consenso, lo que parece no terminar de entender 



Sesión Preparatoria                                                                    Jueves 09 de diciembre de 2021. 
 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 22 
 

aquello que parece que están proponiendo además -la dictadura de la minoría- es que en un 
Cuerpo democrático se resuelven las cuestiones de esa manera y voluntad de diálogo hubo de 
sobra.  

Y si quiere que hablemos de la reforma constitucional -que parece que es un tema que 
van a poner en la parrilla- también tenemos pero para hablar desde los años 2013, 2015, 
donde la verdad no  sé quién se negó sistemáticamente a su tratamiento. 

Pero en definitiva, en cumplimiento con la Constitución de la Provincia y del reglamento 
electoral voy a solicitar que continuemos adelante porque no hemos terminado con las 
autoridades de Cámara y lo que corresponde terminar en el día de la fecha.  

Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. Si el Cuerpo me permite yo quisiera 
hacer una pequeña reflexión.  

En primer lugar expresar un profundo agradecimiento a mis compañeras y compañeros 
de bancada que me han conferido el honor de ocupar este lugar de responsabilidad y de 
compromiso para continuar trabajando en el fortalecimiento de esta institución parlamentaria y 
en la consolidación y profundización de la sinergia que deben existir entre las instituciones 
democráticas y el pueblo de la provincia a quien representamos. 
 Representar al Peronismo en este lugar, para mí constituye un honor y la 
responsabilidad es aún mayor si tenemos en cuenta el legado de la compañera Eva Perón de 
trabajar sostenidamente por construir una sociedad donde debe reinar la justicia social, la 
integración entre hermanos, el crecimiento económico pero con inclusión social.  

A los amigos de la oposición, que esta vez optaron por presentar una fórmula diferente, 
agradecerles también el involucramiento para el trabajo colectivo, para la tarea común que nos 
confiara el pueblo de la provincia y nos ubicara en roles diferentes.  

El respeto a la oposición siempre existió, escuchamos siempre a la oposición; eso no 
significa que debamos hacer en todos los casos lo que la oposición entienda en cada situación 
que debe hacerse, porque cuando no se alcanzan los consensos -que siempre los buscamos y 
siempre tratamos de generar como legisladores las condiciones- en la búsqueda de las 
coincidencias y en la priorización de los grandes temas provinciales, las cuestiones se 
resuelven en democracia a través del único sistema más equitativo que existe, que es a través 
del voto. 

A mí más que preocuparme la consideración de determinados sectores políticos de la 
oposición, creo que entre todas y todos, más allá de las diferentes banderías políticas, tenemos 
el deber de procurar, poner la mirada y poner la acción política en aquellos que tienen sus 
derechos vulnerados, en los que son excluidos del sistema por imperio de un capitalismo 
salvaje que solo maximizan las ganancias y se olvida de las personas. 

Creo que tenemos la responsabilidad y el deber, todas y todos, de buscar las maneras 
de trabajar en la superación de los sistemas que oprimen, de los sistemas que excluyen, de los 
sistemas que humillan a las personas porque no las consideran personas y porque priorizan 
intereses que no son los del pueblo. 

Iniciamos una etapa con una Cámara renovada con nuevas Diputadas y nuevos 
Diputados que hoy se han incorporado, la mayoría jóvenes, inteligentes, comprometidos, 
pujantes, que sin lugar a dudas traerán nuevas ideas, plantearán debates novedosos y 
articularán con la experiencia de los que somos más grandes, para que la función 
parlamentaria sea puesta por todos, por todas, no importa de dónde provengan, ni qué chapa 
partidaria utilicen, sean puestas decía: al servicio del conjunto de la ciudadanía de Catamarca.  
 Quiero dar la bienvenida a las Diputadas y Diputados de la oposición; quiero expresar 
mi alegría por la nueva conformación del bloque al que pertenezco y decir que anhelo una 
etapa para esta Cámara donde verdaderamente cada una y cada uno de los que integramos 
este Cuerpo podamos sentirnos -como decía Perón-: “Artífices del destino común y no 
instrumento de la ambición de nadie”. 
  Y también quiero señalar como algo histórico en este día. Así como fue histórico en el 
2019 la elección de una mujer para conducir los destinos de la Cámara que es por primera vez 
en la historia que ahora, en esta instancia, dos mujeres somos elegidas para conducir esta 
institución de la democracia. Y digo esto no es una cuestión menor, porque así como 
trabajamos fuertemente por la democracia paritaria, por alcanzar una democracia paritaria, sé 
que vamos a trabajar conjuntamente con la diputada Fedeli y con cada una y cada uno de las 
señoras Diputadas y de los señores Diputados para que esta representación democrática, 
plural pueda transitar y profundizar los mecanismos necesarios para alcanzar todos los 
consensos que necesita el pueblo de Catamarca. 
 Así que muchísimas gracias a todos y todas y debemos continuar con el Orden del Día. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Ya con la designación de las 
autoridades, desearles éxitos en la gestión a las autoridades. Ojalá que todos los anhelos de 
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prosperidad y buenos que se han expresado quienes hicieron uso de la palabra puedan ser 
una realidad. Pero lo que ha planteado, con mucha firmeza, un Diputado integrante del bloque -
que hizo uso de la palabra- fue la posibilidad de que en esta Cámara dejemos en algún 
momento de analizar tanto el pasado, un pasado que por nuestros orígenes tenemos una 
visión diferente de lo que aconteció, pero hay una realidad que nos golpea a todos nosotros 
cada vez que salimos de este micro mundo de la política o de la Cámara y que dista mucho de 
los discursos grandilocuentes respecto de lo que debería ser esta República Argentina y no lo 
es. Se plantea la necesidad de que esta Cámara tome intervención y veamos de qué forma 
todos juntos podamos ir transformando esta realidad para que la vida de nuestros hijos, de 
nuestros nietos sea mejor y no como está sucediendo de que parece que todo tiempo pasado 
fue mejor y lo que viene no es así. Entonces hagamos el esfuerzo por esto.  
 Y la sociedad de Catamarca tiene desde el año 88 tiene una gran deuda con la 
sociedad, una reforma de la Constitución que se la ha planteado desde el oficialismo con 
distintas fuerzas, pero que nosotros nos hemos manifestado en forma contundente que somos 
reformistas y en las oportunidades que se trató en serio la idea de avanzar sobre una reforma 
de la Constitución fue el oficialismo quien no lo permitió y hay una grieta en esto. Hubo durante 
la gestión del Frente Cívico y Social, la gobernación de Oscar Castillo, un plebiscito en la 
provincia de Catamarca, que ganó el “Sí” para la reforma de la Constitución. Y fue en esa 
oportunidad donde el bloque del peronismo no permitió esa reforma. En el año 2016 o 17 -no 
recuerdo bien- estuvimos a punto de llegar a ese punto de encuentro para revisar el contrato 
madre de todos los catamarqueños. Y fue la entonces gobernadora quien no dio las garantías 
de cómo venía el proceso para lograr ese núcleo de coincidencias. Luego hubo una acción 
directa desde el gobierno provincial para tratar de desviar la atención y hacer consultas sobre 
la reforma de la Constitución en instituciones que no tienen la facultad que da la Constitución 
de la Provincia para generar esa reforma. El ámbito es este, el ámbito son los partido políticos y 
bienvenida todas las buenas intenciones que se han manifestado de llegar a un núcleo de 
coincidencias para lograr esa reforma y que no sea a través de lograr un objetivo de dos 
diputados para tener los dos tercios que manda la Constitución.  
 Ojalá que tengamos la templanza y la madurez para que esa reforma se dé, pero  
tenemos que hablar de las cosas que no habla el oficialismo. Hay puntos muy importantes de la 
Constitución que lo manifiestan y nosotros levantamos las dos manos, pero nada dicen de la 
proporcionalidad, nada dicen del modelo de justicia, nada hablan del régimen municipal.  
 Creo que nuestra democracia en la provincia de Catamarca está con una gran deuda y 
es lo que ha pasado con las representaciones políticas en los Concejos Deliberantes del 
interior, donde hay una causa que mañana cumple dos años, donde cinco representantes de la 
oposición en municipios del interior deberían ser la voz disonante de una línea unívoca donde 
no hay oposición, donde no hay control. Y eso no es que le haga bien a los gobiernos 
municipales, le hace mal a la democracia, porque no se la ejercita y debería ser un objetivo 
permanente de todos nosotros. Y el gobierno actual ha incrementado dos veces los miembros 
de la Corte, invocando que con esto la Justicia iba a ser distinta, iba a ser mejor, iba a ser más 
eficiente. Y la deuda principal con la democracia que es lograr la representación -como dice 
nuestra Constitución- de las minorías en los Concejos Deliberantes ha sido burlada. Ojalá 
pronto tengamos un fallo que ponga transparencia o se concluyan los procesos judiciales que 
tanto afectan a nuestro sistema. 
 El debate de la reforma es un debate que lo vamos a dar y estamos dispuestos cuando 
se den las condiciones y hablemos en serio y con responsabilidad. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con la aclaración le voy a dar la palabra al Presidente del 
Bloque del Frente de Todos y vamos a retomar el Orden del Día. 
 Tiene la palabra el señor diputado Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. En primer lugar 
para proponer lo mismo que acaba de plantear usted desde la Presidencia que es volver al 
Orden del Día. 
 Y en segundo lugar, yo no tengo dudas, desde el Bloque vamos a hacer todas las 
acciones, vamos a usar todos los mecanismos y vamos a dar la batalla del diálogo y la batalla 
de los acuerdos, el sentarnos y buscar esta mesa de consensos y de acuerdos que decía un 
poco el diputado Sosa. Ese es nuestro trabajo de ahora en adelante, lo demás como siempre, 
yo pido que volvamos a la Orden del Día pero sepa señora Presidenta que estamos 
acompañando no solo es el voto sino es la acción que debemos ejercer desde el Bloque 
teniendo en cuenta esto de generar las escuchas, los espacios, los acuerdos siempre con la 
misma firmeza, pero siempre con el mismo espíritu democrático de resolver las cosas.  

Gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. Corresponde ahora poner a 
consideración del Cuerpo lo que fuera diferido en el momento en que fue presentado, que es la 
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renuncia presentada por el doctor Gabriel Peralta al cargo de Secretario Parlamentario de esta 
Cámara de Diputados y que fuera leída, anteriormente, en esta sesión.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. En verdad no quiero dejar pasar por 
alto y votar fríamente la renuncia presentada por el compañero y amigo Gabriel Peralta que nos 
ha acompañado en esta casa desde hace mucho tiempo, he tenido la suerte de compartir 
funciones con el doctor Peralta, y ciertamente que ha sido una bala muy importante para el 
desarrollo de la actividad parlamentaria en esa Secretaria que hoy ejerce y a la que está 
renunciando.  

Los avatares de la política hace que estas cosas suelen ocurrir, pero como decía no 
podía dejar pasar por alto la oportunidad de agradecerle a Gabriel el acompañamiento que he 
tenido siempre, su voluntad y su vocación de servicio, su apego reglamentario y parlamentario 
para con los 41 Diputados de esta casa, los días y horas que ha dejado probablemente de 
otras actividades porque ha estado siempre presente y la verdad que es un motivo de congoja -
por lo menos para mí personalmente- que hoy estés dejando el cargo Gabriel. Te agradezco 
muchísimo la ayuda y el aporte que has tenido para con nosotros, para conmigo cuando 
estuvimos en la gestión y con todo el Cuerpo cuando cumpliste la función, la excelente función 
de Secretario Parlamentario.  

Muchísimas gracias, aceptamos la renuncia -por razones obvias-, pero personalmente 
no me gustaría que te fueras. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Si el Cuerpo lo habilita, el doctor Peralta me está pidiendo 
dirigirse unos breves instantes a los señores Diputados y a las señoras Diputadas. 
 
 

-Asentimiento del Cuerpo- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Adelante Doctor. 
 
SR. SECRETARIO PERALTA.-  Es con la Presidencia, sé que no corresponde por Reglamento 
que este expresándome, de todas maneras es muy cortito.  

Dirigirme a la señora Presidenta y agradecerle infinitamente el apoyo que nos ha dado, 
la conducción, hemos aprendido muchísimo con esta Presidencia, hay un salto cualitativo 
importantísimo -en lo personal lo digo-, por haberlo podido vivir y digamos que he tenido la 
oportunidad de conocer a todos los Legisladores que han pasado por esta Cámara durante 
todos estos años y realmente el respeto, el trato que me han dado realmente estoy muy 
agradecido.  

Lo que sí quiero también manifestar es respecto de las empleadas y de empleados, y 
otros funcionarios y de funcionarias que me han acompañado agradecerles infinitamente 
porque sin ellos no hubiese sido posible estar sentado aquí y poder contribuir para también los 
Diputados y Diputadas en toda la tarea legislativa que tienen que llevar adelante.  

Muchísimas, pero muchísimas gracias a todos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  A consideración del Cuerpo la renuncia presentada por el 
doctor Gabriel Peralta. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aceptada la renuncia. Saludamos al doctor Peralta, 
le agradecemos infinitamente su compromiso, su dedicación a esta institución y anhelamos que 
los caminos de la política prontamente nos vuelvan a encontrar.  
 
 

-Los señores Legisladores saludan al doctor Gabriel Peralta- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde ahora continuar con el Orden del Día: 
 
 

ELECCION DE SECRETARIO/A PARLAMENTARIO/A Y SECRETARIO/A 
ADMINISTRATIVO/A 
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SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa.  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de realizar una moción concreta 
sobre un cargo que corresponde en este momento del Orden del Día, mocionando por parte del 
Bloque como Secretario Parlamentario al doctor Carlos Federico Gerez, y como Secretario 
Administrativo al C.P.N. Patricio Aguirre, solicitando que la votación se haga en conjunto y por 
signos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por el 
diputado Marcelo Murúa con relación a la propuesta para ocupar los cargos de Secretario 
Parlamentario del doctor Carlos Federico Gerez y de Secretario Administrativo al C.P.N. 
Patricio Aguirre.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo sido aprobada la moción formulada por el 
diputado Marcelo Murúa, vamos a invitar al doctor Carlos Federico Gerez a acercarse a esta 
Presidencia a efectos de tomarle el Juramento de ley. 
 
 

TOMA DE JURAMENTO 
 

-Se acerca al Estrado Presidencial el Dr. Carlos Federico Gerez- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctor Carlos Federico Gerez: “Juráis por Dios, por la 
Patria y los Santos Evangelios desempeñar fiel y debidamente el cargo de Secretario 
Parlamentario y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la 
Provincia?  
 
DR. GEREZ, Carlos Federico.- “Si Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTE GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 

Felicitaciones compañero y bienvenido. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 

SRA. PRESIDENTE GUERRERO.- Invitamos al doctor Federico Gerez a ocupar la Secretaría 
Parlamentaria. 
 
 

-El doctor Federico Gerez ocupa el sitial de Secretario Parlamantario- 
 
 
Secretaría Dr. Gerez.- Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Invitamos al C.P.N. Patricio Aguirre a prestar el Juramento 
de ley en el cargo de Secretario Administrativo. 
 

 
TOMA DE JURAMENTO 

 
-Se acerca al Estrado Presidencial el C.P.N. Patricio Aguirre- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- C.P.N. Patricio Aguirre “Juráis por Dios y la Patria 
desempeñar fielmente el cargo de Secretario Administrativo y obrar en todo de conformidad 
con lo que prescribe la Constitución de la Provincia? 
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C.P.N. AGUIRRE, Patricio.- “Si Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios los ayude, y si no, Él y la Patria os 
lo demanden”. 

Felicitaciones compañero. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Antes de proceder a la elección de los Subsecretarios 
Parlamentarios y Administrativo, quiero agradecer infinitamente a mi querida compañera Pauli 
Cordero Varela el acompañamiento de estos dos años, su compromiso en la función, pero 
además su dedicación, al igual que la Subsecretaria Administrativa Lorena Leguizamón 
Figueroa su compromiso con la transformación iniciada en la Cámara de Diputados a través de 
la implementación de la Ley Micaela.  

Ahora sí… 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa.  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta en el mismo sentido que lo hicimos previamente 
quiero formular una moción concreta para los cargos de su Subsecretario Parlamentario y 
Subsecretario Administrativo, por parte del Bloque del Frente de Todos para cuyos cargos se 
mociona al compañero Tejerina Héctor Andrés y al Dr. Martín Miranda solicitando que se voten 
conjunto por signos.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habiendo una moción concreta se pone a consideración 
del Cuerpo la propuesta para su Subsecretario Parlamentario de Héctor Andrés Tejerina y 
como Subsecretario Administrativo del Dr. Martín Miranda. 

Los que estén por afirmativa, sírvase expresarlo.  
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia primero vamos a despedir con un fuerte 
aplauso a nuestra querida compañera, Pauli con el agradecimiento inmenso por estos dos 
años. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Despiden con saludos los señores Legisladores a Paula Cordero Varela- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Invitamos  al compañero Héctor Andrés Tejerina a prestar 
el Juramento de ley.  
 
 

TOMA DE JURAMENTO 
 

-Se acerca al Estrado Presidencial Héctor Andrés Tejerina- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Compañero Héctor Andrés Tejerina, “Juráis por Dios, por la 
Patria y los Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Subsecretario Parlamentario 
y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución de la Provincia? 
 
SR. Tejerina, Héctor Andrés.- “Si Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
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-Aplausos- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 

-Ocupa el sitial de la Subsecretaría Parlamentaria el señor Héctor Andrés Tejerina- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Invito al Dr. Martín Ariel Miranda a prestar el Juramento de 
ley como Subsecretario Administrativo. 
 

 
TOMA DE JURAMENTO 

 
-Se acerca al Estrado Presidencial el Dr. Martín Ariel Miranda- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Doctor Martín Ariel Miranda: “Juráis por Dios y la Patria, 
desempeñar fielmente el cargo de Subsecretario Administrativo y obrar en todo de conformidad 
con lo que prescribe la Constitución de la provincia?”. 
 
Dr. MIRANDA, Martín Ariel.- “Sí, Juro”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- “Si así lo hiciereis Dios os ayude, y si no, Él y la Patria os lo 
demanden”. 
 Bienvenido Martín. 
 
 

-Aplausos- 
 

-Saludos y felicitaciones por parte de los señores Legisladores y Legisladoras- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siguiendo con el Orden del Día, corresponde en virtud de 
lo prescripto por el Artículo 96 de la Constitución de la Provincia de Catamarca y los Artículos 
40, 49 y 50 del Reglamento Interno de este Cuerpo, proceder a la integración de las 
Comisiones Permanentes de la Cámara de Diputados. 
 Tienen la palabra los señores Legisladores... 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, voy a proponer concretamente que la 
Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político cuente con (11 
integrantes); 7 de los cuales al Bloque de Frente de Todos, 3 al Bloque Juntos por el Cambio -
en sus distintas integraciones-, y 1 para Consenso Federal. 
 La Comisión de Legislación General: (11 integrantes); 7 para el Bloque de Frente de 
Todos, 3 para el Bloque Juntos por el Cambio, 1 para el Frente Amplio Catamarqueño. 
 La Comisión de Hacienda y Finanzas: (11 integrantes); 7 que se corresponden al 
Bloque de Frente de Todos, 4 que se corresponden al Frente Juntos por el Cambio. 
 Comisión de Obras y Servicios Públicos: (11 integrantes); 6 correspondiente al Bloque 
de Frente de Todos, 1 al Frente Amplio Catamarqueño, y 4 al Bloque Juntos por el Cambio. 
 Cultura y Educación: (11 integrantes); 6 correspondientes al Frente de Todos, 1 al 
Bloque Conceso Federal, los 4 restantes al Bloque Juntos por el Cambio. 
 Salud Pública: (11 integrantes); 7 correspondiente al Frente de Todos, 4 a Juntos por el 
Cambio.  
 Legislación Social y del Trabajo: (11 miembros); 6 correspondientes a Frente de Todos, 
1 para el Frente Amplio Catamarqueño, 4 para el Bloque Juntos por el Cambio. 
 Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente: (11 integrantes); 7 se 
correspondientes a Frente de Todos, 4 a Juntos por el Cambio. 
 Industria, Comercio, Turismo y Deporte: (11 miembros); 6 correspondiente al Frente de 
Todos, 1 para el Frente Amplio Catamarqueño, 4 a Juntos por el Cambio. 
 Peticiones y Poderes: (7 integrantes); 4 correspondiente al Frente de Todos, 3 a Juntos 
por el Cambio. 
 Minería: (11 integrantes); 7 miembros correspondientes a Frente de Todos, 4 a Juntos 
por el Cambio. 
 Derechos Humanos y de Género: (9 integrantes); 5 correspondiente al Frente de Todos, 
4 correspondiente a Juntos por el Cambio. 
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 Niñez, Adolescencia y Familia: (9 integrantes); 5 para Frente de Todos, 4 para Juntos 
por el Cambio. 
 Esa es la propuesta del Bloque de Frente de Todos para la composición de cada una de 
las Comisiones y la integración por cada bancada y además que -excepto de una cuestión de 
excepcionalidad-, los Presidentes de cada bancada, acerquen a esa Presidencia que 
reglamentariamente tienen la facultad de integrarlas para que se emitan los decretos 
correspondientes. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Para pedir un cuarto 
intermedio de dos minutos para hablar con el oficialismo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No hay problema, dos minutos en las bancas, se pasa a un 
cuarto intermedio. 
 

 
-Siendo la hora 13:02 minutos se pasa a un cuarto intermedio- 

  
-Siendo la hora 13:09 se reanuda la sesión 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se ruega a las señoras Diputadas y a los señores 
Diputados ocupar sus bancas. 
 Si los bloques han llegado a un acuerdo, se reanuda la sesión. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
 En primer lugar corrijo un error involuntario. 
 

 
-Comentario y risas de los señores Legisladores- 

 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Minería, queda conformada como está en la actualidad, 6 
miembros del Frente de Todos y 5 miembros de Juntos por el Cambio sobre (11 miembros); y 
se ha acordado que las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político 
y, de Legislación General, van a contar con (12 miembros); 7 van a corresponder al Frente de 
Todos, 4 a Juntos por el Cambio, 1 a Consenso Federal. 
 En Legislación General, 7 van a corresponder al Frente de Todos, 4 a Juntos por el 
Cambio y 1 al Frente Amplio Catamarqueño.  

En esa proporción y con la aclaración sobre Minería, solicito que se ponga a 
consideración y que los Presidentes de cada Bloque entreguen a esta Presidencia las 
propuestas para integrar las Comisiones -que por supuesto es responsabilidad de esa 
Presidencia- conforme a Reglamento. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted Diputado. 
 A consideración del Cuerpo, la moción de integración  o de distribución de los espacios 
en las Comisiones, formulada por el diputado Augusto Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobada por unanimidad. Corresponde ahora la 
designación de los representantes de esta Cámara de Diputados ante el Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Figueroa Castellanos. 
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SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Para proponer como miembro titular del Bloque 
Frente de Todos al diputado Augusto Barros, como miembro suplente al Dr. Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luís Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta, es para solicitar autorización 
para elevar la nómina en breve, luego de un análisis del Bloque, -no está resuelto-. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción formulada por Dr. 
Ramón Figueroa Castellanos, en orden a los representantes, titular y suplente del Frente de 
Todos para integrar el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción planteada por el 
diputado Lobo Vergara, para que se difiera la nominación de los representantes del Interbloque 
de Juntos por el Cambio para integrar el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta. 
 Es una sola salvedad, para los integrantes del bloque de la oposición, que resulta 
necesario que si bien está aprobado el diferimiento, sea en el tiempo más breve posible porque 
está citada una audiencia para el día 17 de diciembre -si mal no recuerdo- por un tema que 
está en tratamiento en el Jury de Enjuiciamiento. Gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se solicita al Interbloque de Juntos por el Cambio que 
pasen los nombres a Presidencia, para dictar el decreto respectivo -a la menor brevedad 
posible- y efectuar la comunicación a la Corte de Justicia de Catamarca. 
 No habiendo más asuntos que tratar, se invita a la diputada Marina Andrada y al 
diputado Hugo Ávila a arriar los pabellones nacional y provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo la hora 13:16 minutos se da por finalizada la 
presente Sesión Preparatoria. Tengan todas y todos muy buenas tardes. 
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